
 

Informacion publica 

PARV-2025-LA-19 

  
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA   

 PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR   

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA   
   

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar de la Agencia Nacional     
de Minería, hace constar que dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la 
Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a 
publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva 
Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área:   
  

EXPEDIENTE  RESOLUCION  FECHA  CONSTANCIA DE 

EJECUTORIA  

FECHA DE 

EJECUTORIA  

CLASIFICACIÓN  

501353 VSC 000411         

VSC 000696 

20/03/2024            

30/05/2025 

PARV-2025-CE-130         

PARV-2025-CE-107 

09/05/2024          

13/06/2025 

AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 

  

 Dada en Valledupar, Cesar a los veintiún días (21) del mes de octubre de 2025.  
  

 
  

 INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS  

COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR  
  

   
Elaboró: Luis Angel Fajardo Leon  
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PARV-2025-CE-130 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace cons-

tar que la RESOLUCIÓN VSC 000411 DE 20 DE MARZO DE 2024, “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZA-

CIÓN TEMPORAL No. 501353” se notificó el día veintitrés (23) de abril de 
2024, según constancia de notificación electrónica GGN-2024-EL-1255, al se-
ñor RUBEN DARIO GOMEZ BARROSO, representante legal de la sociedad 

CONSORCIO INVIAS 2020, beneficiaria de la Autorización Temporal 501353. 
Contra el mencionado acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo 

tanto, queda EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día nueve (09) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

Dada en Valledupar – Cesar, a los veinte (20) días del mes de octubre de 2025. 
 

 
INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 

Coordinadora Punto de Atención Regional Valledupar 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

                            RESOLUCIÓN VSC No. 000696    
 

(del 30 de mayo de 2025) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PRESCINDE DEL PARÁGRAFO DEL ARTICULO SEGUNDO DE LA 
RESOLUCIÓN VSC No. 000411 DEL 20 DE MARZO DE 2024, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 

LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No 501353” 
 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 
29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 
 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante Resolución No. 210-2555 del 01 de marzo de 2020, LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
concedió al CONSORCIO INVIAS 2020 identificada con el NIT. 901407892-1 la Autorización Temporal e 
Intransferible No. 501353, para la explotación de CUARENTA MIL (40.000) METROS CÚBICOS de un 
yacimiento de ROCA O PIEDRA CALIZA (PARA CONSTRUCCIÓN), ARENAS, RECEBO, GRAVAS, 
ARCILLAS, en un área de 108.224 Hectáreas, localizado en la jurisdicción del municipio de EL BANCO, 
Departamento del MAGDALENA, con destino para “MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LAS 
CARRETERAS PUERTO DE HIERRO- MAGANGUÉ YATI, MOMPOX-GUAMAL RUTA 78-04 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y 78-05 GUAMAL – EL BANCO, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA” 
con una duración hasta el 15 de abril de 2021, la cual fue inscrita en el Registro Minero Nacional –R.M.N. 
el 03 de noviembre de 2021. 
 
A través de la Resolución VSC No. 000411 del 20 de marzo de 2024, la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera, declaró la terminación dentro de la Autorización Temporal No 501353 y 
dispuso: 
 

 (…) ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR la terminación de la Autorización Temporal No. 501353, 
otorgada por la Agencia Nacional de Minería –ANM- al CONSORCIO INVIAS 2020 identificad con 
NIT. 9014078921, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.   
 
PARÁGRAFO.- Se recuerda a la sociedad titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro 
del área de la Autorización Temporal No. 501353, so pena de las sanciones previstas en el artículo 
338 de la Ley 599 de 2000 -Código Penal-. Así mismo se recuerda, que no podrá vender o 
comercializar la producción o los excedentes de los materiales de construcción explotados y no 
utilizados de conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase al Grupo 
de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de 
lo dispuesto en el artículo PRIMERO de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 334 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, y se proceda con la desanotación del área 
en el sistema gráfico, transcurridos quince (15) días siguientes de la firmeza del acto. 
 
PARÁGRAFO. El presente acto deberá ser publicado en la página electrónica de la Autoridad 
Minera o en el medio que hiciere sus veces dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del 
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mismo; dentro de este término deberá procederse con la inscripción en el Registro Minero Nacional, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Ejecutoriada y en firme la presente resolución, compulsar copia a la 
autoridad ambiental competente, Corporación Autónoma del Magdalena “CORPAMAG” y la Alcaldía 
del municipio de EL BANCO, departamento de MAGDALENA. Así mismo, remítase al Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al CONSORCIO 
INVIAS 2020 a través de su representante legal o apoderado, en su condición de beneficiario de la 
Autorización Temporal No. 501353, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la 
Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
personal o del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 
de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo. (…) 

 
El día 5 de noviembre de 2024, el Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a través de correo Desanotación Solicitudes de Asunto: “REQUERIMIENTO: 

PARA INSCRIPCIÓN RMN PLACA 501353…” 
 

 
 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Una vez revisada la Resolución VSC No. 000411 del 20 de marzo de 2024, se evidencia que en el artículo 
segundo que no fue incluida la placa de la autorización temporal para la desanotación y se indicó un 

000696 del 30 de mayo 2025
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término establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019, norma declarada inexequible mediante de la 
Sentencia C-095 de 15 de abril de 2021.  Adicional, se incluyó el parágrafo donde también se dio orden de 
conformidad con el artículo anteriormente indicado. 
 
Corolario de lo anterior, mediante el presente acto administrativo se procede a corregir el defecto en el 
acto administrativo mencionado con fundamento y en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), aplicable por 
remisión expresa del artículo 297 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas, el cual preceptúa: 

 
“Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, 
se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda”.(…) 

 
Así mismo, la doctrina ha precisado que cuando un acto administrativo de carácter particular y concreto se 
somete a una aclaración o a una corrección material, el acto que se produce se denominara aclaratorio o 
“por el cual se hace una corrección numérica o de hecho”, respectivamente. Sus efectos serán retroactivos 
y éste último se integra al acto que contiene la decisión de fondo. 
 
En ese entendido, el tratadista Luis Enrique Berrocal Guerrero, en su libro “Manual del Acto 
Administrativo”, (págs. 268 y ss) expone que la corrección material del acto administrativo se presenta 
cuando: 

 
“Corrección material del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por errores materiales en su 
formación y transcripción, los cuales pueden ser de escritura, de expresión, numéricos, etc., y que no 
implican extinción ni modificación esencial del acto. Los errores que dan lugar a esta corrección son 
los que se presentan en la parte resolutiva del acto (…) y se hará en otro acto administrativo, que se 
integra al que es objeto de la corrección. Sus efectos en el tiempo son retroactivos”.  

 

Teniendo en cuenta que con la expedición del acto por medio del cual se modifica, elimina y corrige, no 
incide en el fondo del asunto definido, y, por lo tanto, se entiende que la voluntad de la Administración 
permanece incólume en su fundamentación fáctica y jurídica. De conformidad con los principios de la 
Administración, se encuentra el control gubernativo, el cual permite que la administración revise sus 
propios actos, los modifique, aclare o revoque, de acuerdo con la pertinencia de los argumentos 
requeridos. 
 

Una vez revisado y evidenciado el error formal que se presentó en la Resolución VSC No. 000411 del 20 
de marzo de 2024, en aplicación de los principios de economía, celeridad y eficacia establecidos en el 
artículo 3 conforme a la Ley 1437 de 2011, la Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera 
de la Agencia Nacional de Minería, procede a corregir el error formal; siendo importante aclarar que lo aquí 
dispuesto no modifica la  decisión adoptada mediante el acto Resolución VSC No. 000411 del 20 de marzo 
de 2024, y deja incólumes el resto del contenido del citado acto administrativo, para todos los efectos 
legales. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – Modificar el artículo segundo de la Resolución VSC No. 000411 del 20 de 
marzo de 2024, la cual quedara de la siguiente forma, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo:  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase al Grupo 
de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de 
lo dispuesto en el artículo PRIMERO de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en 

000696 del 30 de mayo 2025
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el artículo 334 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, y se proceda con la desanotación del área 
de la Autorización Temporal No. 501353 en el sistema gráfico. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Los demás artículos de la Resolución VSC No. 000411 del 20 de marzo de 
2024, quedan vigentes e incólumes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - En firme la presente Resolución, remítase la misma junto con la Resolución VSC 
No. 000411 del 20 de marzo de 2024, al Grupo de Catastro y Registro Minero, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al CONSORCIO INVIAS 
2020 a través de su representante legal o apoderado, en su condición de beneficiario de la Autorización 
Temporal No. 501353, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o 
en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTICULO QUINTO.- Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un acto de trámite, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 
Elaboró:    Madelis Leonor Vega Rodríguez, Abogada PARV 
Revisó:     Indira Paola Carvajal Cuadros, Coordinadora PARV 
Filtró:       Iliana Gómez, Abogada VSCSM 
Vo. Bo.:   Edwin Norberto Serrano, Coordinador GSC-ZN 
Revisó:    Carolina Lozada Urrego, Abogada VSCSM 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace cons-

tar que la RESOLUCIÓN VSC 000696 DEL 30 DE MAYO DE 2025, “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE PRESCINDE DEL PARÁGROFO DEL ARTICULO SE-

GUNDO DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000411 DEL 20 DE MARZO DE 2024, 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORI-
ZACIÓN TEMPORAL No. 501353” se notificó el día doce (12) de junio de 

2025, según constancia de notificación electrónica PARV-2025-EL-071, al se-
ñor RUBEN DARIO GOMEZ, representante legal del CONSORCIO INVIAS 

2020, beneficiario de la Autorización Temporal 501353. Contra el mencionado 
acto administrativo no procede recurso alguno, por lo tanto, queda EJECUTO-
RIADO Y EN FIRME, el día trece (13) de junio de dos mil veinticinco (2025). 
 
Dada en Valledupar – Cesar, a los veintinueve (29) días del mes de julio de 

2025. 
 

 
INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 

Coordinadora Punto de Atención Regional Valledupar 


